
Nuestra historia en 
61 Años de Archivo



 La Junta Central de Planificación se creó como Organismo colegiado de nivel Ministerial, presidida por el

Primer Ministro, Comandante en Jefe Fidel Castro Ruz, e integrada por los Ministros que señalaba la ley.

La misma contaría con una Secretaría Técnica, como organismo auxiliar de asesoría y control, presidido

por el Secretario Técnico y Ministro de Economía, compañero Regio G. Boti León. Los demás miembros

del Consejo de Ministros y los Jefes Superiores o Presidentes de los Organismos paraestatales, tendrían el

carácter de Asesores de la Junta y debían concurrir a las sesiones de la misma cada vez que les fuera

solicitado y proporcionar los antecedentes que le fueran requeridos.

Apuntes de nuestra historia…





Acta no. 1 
Junta Central de Planificación





 Las funciones de la Secretaria Técnica eran las de transformar las metas generales de carácter

social y política que fijara la Junta Central en metas cuantitativas; determinar los recursos

necesarios para alcanzarlas; proporcionar informaciones estadísticas y económicas para los

planes y asegurar su cumplimiento; elaborar el presupuesto del Estado y otras medidas de

política económica; y realizar cualesquiera otras funciones que le encomendaría la Junta Central

de Planificación (JUCEPLAN). Para ello contaría con las Direcciones Nacionales de Planificación,

Organización Económica y Estadísticas.

 Se crearon las oficinas de planificación, presupuesto y estadísticas en los organismos, las cuales

estaban obligadas a seguir las instrucciones que impartían las direcciones nacionales de la

Secretaría Técnica. Asimismo, la ley dispuso que todos los organismos privados o del sector

público proporcionaran a estas direcciones, en la oportunidad y forma que en cada caso se

señalare, todos los antecedentes requeridos para compilar y elaborar estadísticas, formular

planes y confeccionar el presupuesto del sector público.

 La creación de la Junta dio lugar a la supresión o restructuración de aquellos organismos que

realizaban total o parcialmente funciones idénticas o análogas a la misma. Es así como se

suprime el Consejo Nacional de Economía; la Comisión de Fomento Nacional y la Junta Nacional

de Planificación, y de ésta última surgió posteriormente el Instituto de Planificación Física. Se

reestructura el Ministerio de Hacienda, teniendo en cuenta la redistribución de funciones,

principalmente en materia de presupuesto; y se suprime el Tribunal de Cuentas.
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Manual del Presupuesto
del Municipio de La Habana



Resolución No.15 de  la Junta Central 
de Planificación

Establece las distinciones a compañeros 
que laboraban en el Organismo 





Emulación de Fechas Históricas
1978











“Los archivos promueven el conocimiento, impulsan la 
investigación y difunden el patrimonio documental de 
una nación.”

<Anónimo>


